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AVISO DE CONVOCATORIA 
 
 

SELECCIÓN ABREVIADA DE PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA  

 
SA-MEN-14-2023 

 
El Ministerio de Educación Nacional realiza convocatoria pública del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE 
PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES POR 
SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA SA-MEN-02-2023, de conformidad con los artículos 2.2.1.1.2.1.2 y 
2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
OBJETO: ADQUISICIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE RED INCLUYENDO IMPLEMENTACIÓN, SOPORTE 
Y GARANTÍA PARA EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. 
 
CANTIDADES Y ESPECIFICACIONES TECNICAS A ADQUIRIR: 
 
Adquirir equipos de red con soporte y garantía:  

El Ministerio requiere adquirir los siguientes equipos de infraestructura de red nuevos (no remanufacturados) 

con soporte y garantía por tres (3) años por parte del fabricante: 

Equipo (*) Cantidad Tiempo de soporte y 

garantía 

Switch de Datacenter 4 3 años 

Switch de Distribución 2 3 años 

Access Point 40 3 años 

 

(*) Las especificaciones técnicas de los equipos, así como soporte y garantía se encuentra detallada en el documento Ficha Técnica anexo al 

presente estudio previo. 

El servicio de soporte y garantía consiste en mantener en perfecto estado de funcionamiento todos los equipos 

y sus componentes de hardware y software objeto de este proceso, para lo cual con esta renovación se debe 

permitir las actualizaciones, mejoras, reemplazo de las partes y/o equipos durante el tiempo de soporte. Este 

servicio de soporte y garantía comprende lo siguiente:  

a. Cubrimiento: el servicio de soporte debe cubrir todo el hardware incluido las cajas (Chassis) junto con 
todos sus accesorios, componentes, tarjetas contenidas en ellos, entre otros. Debe incluir, mano de 
obra, reemplazo de partes y actualización de versiones del software liberadas por el fabricante, previa 
autorización del Ministerio de Educación Nacional.   

b. Actualización del Software a la última versión publicada por el fabricante - Major Upgrade y Minor 
Upgrade: Durante el tiempo de vigencia del soporte del presente proceso, sin ningún costo adicional 
para el Ministerio de Educación.  

c. Vigencia: el servicio de soporte y garantía tendrá una duración de tres (3) años, contados a partir del 
acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor del contrato del Ministerio y entregado por parte 
del proveedor de la solución.  

d. El servicio de soporte no puede generar costos adicionales a los especificados en la oferta para tal 
efecto el proveedor debe considerar todos los costos de transporte de partes, mano de obra, 
instalación, configuración y los que juzgue necesarios para cumplir efectivamente con el tiempo del 
servicio de soporte ofrecido en la propuesta. 

e. Niveles de Servicio: Todas las solicitudes de soporte, actualizaciones, mejoras, reemplazo de las 
partes y/o equipos durante el tiempo del servicio (3 años), deben cumplir con la atención que maneja 
actualmente el fabricante por los canales y tiempos establecidos. 

f. El soporte deberá quedar asociado al Ministerio con el fabricante de la solución ofertada. 
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g. Debe permitir al Ministerio de Educación Nacional, mantener el acceso a la biblioteca de conocimiento 
que disponga el fabricante, para corrección de Bugs y errores conocidos, así mismo cubre updates de 
software para mantener al día los equipos con las últimas actualizaciones. 

h. Debe permitir el acceso al soporte telefónico, web, con soporte 24 horas al día, los 365 días del año). 
i. Debe permitir el servicio de soporte que garantice reemplazo de partes en horario 5x8 NBD (soporte 

al siguiente día hábil en sitio) para todos equipos en caso de presentarse algún tipo de falla en el cual 
sea necesario efectuar el cambio del equipo o alguna pieza defectuosa. 

 
Servicio de Implementación de los nuevos equipos adquiridos: 
 
El Ministerio requiere la implementación 100% funcional de los Switch de Datacenter, Switch de Distribución y 
Access Point que se adquirirán a través del presente proceso, los cuales deben contar con un informe de su 
implementación. 
 
Para el proceso de implementación se requiere que el proveedor realice el diseño, instalación y puesta en 
marcha de los equipos adquiridos por el Ministerio de Educación Nacional, conforme se establecen los requisitos 
en el anexo técnico. Los equipos que actualmente tiene el Ministerio se encuentran conectados y en 
funcionamiento, por lo tanto, este servicio incluye la desconexión de los equipos actuales y la conexión de los 
nuevos. En caso de que durante el proceso se requiera asegurar accesorios o partes, el proveedor debe 
incluirlos para que el equipo quede 100% funcional de extremo a extremo. 
 
Previo al desarrollo de la instalación de los nuevos equipos de red, se requiere que el proveedor realice la 
desinstalación programada y segura de los actuales equipos distribuidos geográficamente en la sede CAN del 
Ministerio, en donde serán ubicados los nuevos equipos que se adquieren mediante este contrato. 
 
De igual forma, se requiere que toda la documentación técnica que se genere durante la ejecución del contrato 
se entregue acorde con el protocolo de paso a producción de nuevas tecnologías emitido por del Ministerio de 
Educación Nacional. 
 

1.1 CONSIDERACIONES GENERALES. 

Cumplimiento del Anexo Técnico: El proveedor deberá cumplir con todos los requerimientos o requisitos del 
servicio definidos en la Ficha Técnica. 

 
Las especificaciones técnicas se detallarán en el pliego de condiciones, en el anexo técnico y documentos del 
proceso publicado en la plataforma del SECOP II. 
 
CONSULTA DE DOCUMENTOS:  
 
Los documentos del proceso de selección, estudios previos, convocatoria, pliego de condiciones, se podrán 
consultar a través de la plataforma del SECOP II. 
 
ATENCIÓN A LOS INTERESADOS Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS:  
 
Las comunicaciones en el marco del Proceso de Contratación deben realizarse en el módulo de observaciones 
del SECOP II para el proceso SA-MEN-14-2023.  
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN:  
 
Selección Abreviada para la adquisición de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes por 
Subasta Inversa Electrónica. 
 
La escogencia del contratista se hará de acuerdo con la modalidad de selección establecida en la Ley 1150 de 
2007, de conformidad con su Artículo 2do, numeral 2do, en su literal a), que señala como causal del proceso 
de selección abreviada la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas 
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y comparten 
patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. Para la adquisición de estos bienes y servicios las 
entidades deberán, siempre que el reglamento así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa 
o de instrumentos de compra por catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de 
procedimientos de adquisición en bolsas de productos.   
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Es de anotar que estos bienes y servicios a adquirir por parte del Ministerio de Educación Nacional, se 
consideran de características técnicas uniformes y de común utilización, los cuales son ofrecidos de manera 
masiva en el mercado y sus especificaciones son equivalentes para las diferentes entidades que los requieren, 
tal como se demuestra en la ficha técnica. 
 
El procedimiento de la Selección Abreviada a través de subasta inversa se realizará de forma electrónica de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 y siguientes del Decreto Reglamentario 1082 de 2015, 
(Modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021). 
 
Por otro lado, es necesario mencionar la aplicación o no del artículo 2.2.1.2.1.2.9 del Decreto Reglamentario 
1082 de 2015, que señala: 
 
"Utilización del Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe publicar el Catálogo para Acuerdos 
Marco de Precios, y la Entidad Estatal en la etapa de planeación del Proceso de Contratación está obligada a 
verificar si existe un Acuerdo Marco de Precios vigente con el cual la Entidad Estatal pueda satisfacer la 
necesidad identificada”. 
 
El Ministerio de Educación Nacional verificó previamente en la página de la Agencia Nacional de Contratación 
Pública, Tienda Virtual si existía o no acuerdo marco de precios para la ADQUISICIÓN DE LICENCIAMIENTO 
CA, ASÍ COMO EL SOPORTE, MANTENIMIENTO Y LA ACTUALIZACIÓN DEL SOFTWARE PARA EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, sin que figure la existencia de acuerdo marco para tal fin. 
 
Así mismo, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 310 de 2021 que modifica el artículo 
2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015., que establece: “Planeación de una adquisición en la bolsa de 
productos. Cuando no exista un Acuerdo Marco de Precios para el bien o servicio requerido, las entidades 
estatales deben estudiar, comparar e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos para la adquisición 
respectiva frente a la subasta inversa o a la promoción de un nuevo Acuerdo Marco de Precios con la Agencia 
Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra Eficiente- para tales bienes o servicios, incluyendo el 
análisis del Proceso de Selección del comisionista, los costos asociados a la selección, el valor de la comisión 
y de las garantías”, la entidad realizó una comparación de los procesos de Subasta y Bolsa de Productos, 
describiendo sus principales características y ventajas, con lo cual se concluye que la modalidad pertinente para 
satisfacer la presente necesidad es la selección abreviada por subasta inversa. 
 
Los productos y servicios por adquirir son bienes y servicios de común utilización (software) con 
especificaciones técnicas, patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en consecuencia para el 
presente proceso pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición pudiéndose 
definir, así como bienes y servicios de características técnicas uniformes. 
 
PRESUPUESTO OFICIAL:  
 
El valor estimado del presupuesto total para el presente proceso de selección es de DOS MIL CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
SIETE PESOS M/CTE ($ 2.179.778.947,00) INCLUIDO IVA. 
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
Los recursos del proceso de selección se encuentran amparados con el certificado de disponibilidad 
presupuestal que se describe a continuación: 
 

Fecha 
CDP 

Número 
CDP  

Rubro Recurso Valor  

25/07/2023 136323 
A-02-02-01-004-007 10 $ 691.530.625 

C-2299-0700-10-0-2299062-02 10 $ 1.488.248.322 

 
PLAZO ESTIMADO:  
 
El plazo de ejecución del contrato será a partir de la fecha en que se suscriba el acta de inicio y hasta el 20 de 
diciembre de 2023, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. Durante el plazo de 
ejecución del contrato, el contratista deberá entregar los equipos descritos en el alcance, así como su 
implementación. 
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No obstante, el servicio de soporte y garantía con el fabricante estará disponible por tres (3) años a partir de la 
implementación de los equipos.  
 
LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: 
 
El Lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá D.C., sede principal del Ministerio de Educación 
Nacional. 
 
FECHA LÍMITE, LUGAR Y FORMA DE PRESENTACION DE LA OFERTA:  
 
Los proponentes deberán presentar su oferta antes de la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso 
contenido en el módulo del SECOP II, en el proceso SA-MEN-14-2023. 
 
Las ofertas deben presentarse con el lleno de todos los requisitos establecidos en el pliego de condiciones de 
manera individual. 
 
ESTUDIOS PREVIOS:  
 
Con el presente aviso se publica el proyecto de pliego de condiciones y los estudios previos del proceso, que 
se podrán consultar en el Módulo SECOP II, en el del proceso SA-MEN-14-2023.   
 
VEEDURIAS CIUDADANAS:  
 
En cumplimiento de lo establecido en la Ley 850 de 2003, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL invita 
a las veedurías ciudadanas para que ejerzan el control social sobre el presente proceso de contratación. 
 
CONVOCATORIA COBIJADA POR ACUERDO O TRATADO INTERNACIONAL:  
 
De acuerdo a lo estipulado en el Manual para el Manejo de los acuerdos Comerciales en procesos de 
contratación CCE-EICP-MA-03 expedido por Colombia Compra Se procede a establecer si el objeto contractual 
se encuentra cobijado por un Acuerdo Internacional o un Tratado de Libre Comercio (TLC), vigente para el 
Estado Colombiano de acuerdo con los montos mínimos (umbrales) determinados en ellos para su aplicación y 
la ADR está dentro de la lista de entidades cubiertas por los mismos como se indica a continuación: 
 

 
Acuerdo 

Entidad 
Estatal 

cubierta 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo 

Comercial 

SI/NO SI/NO SI/NO SI/NO 

Alianza Pacífico 

Chile SI SI NO 
SI 

Ley 1746 de 2014 
México SI SI NO 

Perú SI SI NO 

Canadá SI SI NO SI 

Chile SI SI NO SI 

Corea SI SI NO SI 

Costa Rica SI SI NO SI 

Estados Unidos SI SI NO SI 

Estados AELC SI SI NO SI 

México SI SI NO SI 

Triángulo Norte 

El Salvador SI SI NO 
SI 

Ley 1241 de 2008 
Guatemala SI SI NO 

Honduras SI SI NO 

Unión Europea SI SI NO SI 

Comunidad Andina SI SI NO 
SI 

Decisión 439 de 
1998 

Israel (*) SI SI NO NO 

Gran Bretaña e Irlanda del Norte SI SI NO SI 

 
Estados AELC (1. Los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA por sus siglas en inglés) 
son: Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza) 
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(*) Para el Acuerdo de Libre Comercio entre Israel y Colombia el umbral para el nivel central está establecido 
en 130.000 DEG. En consulta del 25 de abril de 2023, un (1,00) DEG-Derechos especiales de giro del FMI 
equivale a $ 6.029,2764 pesos colombianos, es decir $783.805.932. 
 
De lo anterior se establece que el MEN como entidad estatal del Nivel Nacional se encuentra cubierta por los 
acuerdos comerciales señalados con la palabra SI en el cuadro anterior.  
 
En consecuencia, el MEN concederá trato nacional a Proponentes y servicios de dichos países. También está 
sujeto a la Decisión 439 de la Secretaría de la Comunidad Andina. Adicionalmente, los Proponentes de Estados 
con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán 
este trato. 
 
En lo que concierne al plazo mínimo para la presentación de ofertas, en virtud de lo establecido en el Manual 
para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación de Colombia Compra Eficiente, debe 
tenerse en cuenta que, como quiera que en este proceso son aplicables más de un acuerdo comercial, el plazo 
mínimo que debe establecer en el cronograma del proceso para la preparación y presentación de las ofertas 
debe ser mayor o igual que el plazo más largo establecido en los Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso, 
contados a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria. 
 
La siguiente tabla muestra los plazos previstos en los Acuerdos Comerciales, incluyendo los plazos para los 
Procesos de Contratación de Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes y de los Procesos de 
Contratación cuya información ha sido publicada en el Plan Anual de Adquisiciones. 
 

 
 
En tanto que los acuerdos comerciales de Triángulo Norte (El salvador, Guatemala y Honduras) y la CAN no 
establecen plazos mínimos o generales para preparar y presentar propuestas, la Entidad no está sujeta a 
considerar este aspecto en la elaboración del cronograma del proceso. 
 
Ahora bien, en cuanto a los acuerdos con México cobija a: Rama Ejecutiva: Ministerios, Departamentos 
Administrativos, Superintendencias y a las Unidades Administrativas Especiales, Agencias, Institutos Científicos 
y Tecnológicos y Establecimientos Públicos. 
 
No obstante, lo anterior teniendo en cuenta que el presente proceso corresponde a la adquisición de bienes y 
servicios de característica técnicas uniformes, aplicaría el término máximo establecido para el acuerdo 
comercial suscrito con Corea, esto es, mínimo trece (13) días contados a partir de la publicación del aviso de 
convocatoria. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES 
 
El presente proceso de selección NO se convocará a limitación a MiPymes, teniendo en cuenta lo establecido 
en el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, que modifica el artículo 12 de la Ley 1150 de 2007; y el artículo 5 del 
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Decreto 1860 de 2021 que modifica la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1082 de 2015 en sus artículos 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3. y 2.2.1.2.4.2.4. 
 
Adicionalmente el presupuesto para el presente proceso de selección es superior al umbral establecido por CCE 
en ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América (US $125.000), liquidados con la tasa de 
cambio que para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, en pesos 
colombianos sería lo siguiente: 
 

UMBRAL DE MIPYMES 
 

Umbral PYMES US$ 125.000 
 

Umbral PYMES en pesos $457.297.264 
 
 
CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 
Podrán participar en el presente proceso de selección las personas naturales o jurídicas, individualmente o 
asociadas en consorcio o unión temporal, nacionales o extranjeras, que no estén incursas en prohibiciones, 
inhabilidades o incompatibilidades para contratar señaladas por la constitución y la ley, con capacidad 
estatutaria para presentar oferta y para desarrollar la actividad a contratar, que presenten la propuesta de 
acuerdo con las condiciones del proceso de contratación. 
 

REQUISITOS HABILITANTES 
 
Se considerarán como requisitos habilitantes los señalados en el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, modificado 
por el artículo 88 de la Ley 1474 de 2011 correspondientes a la capacidad jurídica, capacidad financiera y 
condiciones de experiencia del proponente, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3., del 
Decreto 1082 de 2015 y el artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 
 
El Ministerio para el presente proceso de selección no acepta propuestas bajo la modalidad de promesa 
sociedad futura ni de promesa de conformación de consorcios o uniones temporales 
 
El Ministerio de Educación Nacional verificará con el Registro Único de Proponentes el cumplimiento de los 
requisitos habilitantes; además se verificará con los documentos que se solicitan para aquella información que 
no reposa en el RUP. Esta verificación se hará de acuerdo con los artículos 2.2.1.1.1.5.2. y 2.2.1.1.1.5.3 del 
Decreto 1082 de 2015, los artículos 4. 5, 6 del Decreto 399 de 2021 y el manual para determinar y verificar los 
requisitos habilitantes en Procesos de Contratación expedido por Colombia Compra Eficiente. 
 
La capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, la capacidad financiera y de organización de los 
proponentes serán objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en 
el proceso de selección, así: 
 

N° FACTORES DE VERIFICACIÓN 

1 CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE 

2 CAPACIDAD FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE 

3 CAPACIDAD TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE 

RESULTADO CUMPLE / NO CUMPLE 

 
 
De conformidad con el numeral 6.1 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007, solo en aquellos casos en que por las 
características del objeto a contratar se requiera la verificación de requisitos del Proponente adicionales a los 
contenidos en el RUP, la Entidad Estatal puede hacer tal verificación en forma directa.  
 
NOTA 1: De conformidad con el Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas jurídicas, 
nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en el presente proceso de 
selección deben estar inscritas en el RUP al cierre del proceso, previo cumplimiento de las normas y directivas 
establecidas por CCE sobre ello. 
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NOTA 2: El requisito señalado en la nota anterior debe ser cumplido por el proponente y en caso de tratarse de 
figuras asociativas (consorcios y uniones temporales), el requisito debe ser cumplido por cada uno de los 
integrantes que la conforman. 
 
CLASIFICACIÓN UNSPSC: 
 
El servicio objeto del presente proceso de contratación está clasificado en el Código Estándar de Productos y 

Servicios de Naciones Unidas (The United Nations Standard Products and Services Code) — UNSPSC, y los 

proponentes deberán estar clasificados en alguno de los productos o servicios que se señala a continuación 

hasta el tercer nivel: 

CLASIFICACIÓN DESCRIPCIÓN 

43223100 Componentes y equipo de infraestructura de redes móviles y digitales 

43223300 
Dispositivos y equipos para instalación de conectividad de redes y 
Datacom 

43222500 Equipo de seguridad de red 

43222600 Equipo de servicio de red 

43232800 Software de administración de redes 

43232900 Software para trabajo en redes 

43233200 Software de seguridad y protección 

81111800 Servicios de sistemas y administración de componentes de sistemas 

81112500 
Servicios de alquiler o arrendamiento de licencias de software de 
computador 

 
Si la propuesta se presenta por una estructura plural, cada uno de sus integrantes podrá estar clasificado en la 
categoría señalada.  
 

CRITERIOS DE VERIFICACION 

Conforme al numeral 3º del artículo 5º de la Ley 1150 de 2007, para las contrataciones cuyo objeto sea la 
adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, las 
entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido. Teniendo en cuenta que 
los servicios que se pretenden adquirir son de características técnicas uniformes y de común utilización y 
conforme con lo expresado en citado artículo, el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que dé el 
menor precio a la Entidad, teniendo en cuenta lo siguiente: 
  

FACTORES DE ESCOGENCIA  

Propuesta 
Económica – 

Precio más bajo. 

Según puja, se adjudicará al que oferte el menor 
precio previo cumpliendo las características 
mínimas técnicas exigidas. 

 
Teniendo en cuenta que los bienes y/o servicios que se pretenden adquirir cuentan con características técnicas 
uniformes y de común utilización y conforme con lo expresado en el numeral 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 
2007, concordante con el artículo 2.2.1.2.1.2.1 (modificado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021) y 
subsiguientes del Decreto 1082 de 2015, el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que ofrezca el 
menor precio a la Entidad, es decir, que en este tipo de procesos de contratación se tendrá como único factor 
de selección el menor precio. 
 
Así pues, los proponentes que se califiquen como HABILITADOS en los criterios de verificación, incluida la 
oferta económica, podrán participar en la Subasta Inversa Electrónica, para hacer mejoras de precio ofreciendo 
un menor precio a la entidad. 
 
La celebración de la Subasta Inversa Electrónica será a través del SECOP II, en el día y hora definido en el 
cronograma del proceso, a través de la plataforma dispuesta para Subastas Inversas Electrónicas por Colombia 
Compra Eficiente. 
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Los proponentes deberán estar inscritos como proveedores en la plataforma y son de su exclusiva 
responsabilidad capacitarse en el uso de la herramienta a través de los diferentes medios que ofrece CCE, así 
como leer cuidadosamente las guías correspondientes, en especial la de presentación de ofertas como 
proponente plural y las relativas a la subasta inversa. 
 
Los proponentes deberán tener en cuenta las guías establecidas por Colombia Compra Eficiente en especial la 
de conformación de un proponente plural en el evento que la propuesta sea presentada por esta modalidad, y 
deberá por su cuenta capacitarse en el uso de la herramienta a través de los diferentes medios que ofrece CCE. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 4 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, 
solamente podrá efectuarse la subasta inversa para mejorar OFERTAS económicas iniciales, cuando existan 
por lo menos dos (2) proponentes habilitados. 
 
La subasta debe iniciar con el valor más bajo (precio de arranque) presentado por los oferentes, y, en 
consecuencia, solamente serán válidos los lances efectuados durante la subasta inversa, en los cuales la oferta 
sea mejorada en por lo menos el margen mínimo valido establecido respecto al lance más bajo que hagan 
los oferentes, expresados en números enteros. 
 
En el evento que un proponente habilitado no participe en la subasta inversa, la Entidad tomará como su oferta 
económica definitiva la oferta económica inicial. 
 
Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, la Entidad Estatal debe adjudicar el contrato al oferente 
que haya presentado el precio inicial más bajo.  
 
Al terminar la presentación de cada lance, la Entidad Estatal debe informar el valor del lance más bajo. 
 
De conformidad con el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, numeral 3, el cual establece que “Sin perjuicio de lo 
previsto en el numeral 1 del presente artículo, en los pliegos de condiciones para las contrataciones cuyo objeto 
sea la adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y común utilización, 
las entidades estatales incluirán como único factor de evaluación el menor precio ofrecido”, el presente proceso 
se adjudicará a quien conforme a lo ya enunciado, cumpla con los requisitos habilitantes, la validación de la 
oferta económica como cumple, y presente el último mejor lance en el evento de subasta, conforme al informe 
de subasta electrónica que reporta la plataforma SECOP II. 
 
Margen Mínimo de Mejora para cada lance: El margen mínimo de mejora de la oferta será del 2% sobre el 
valor total de la propuesta inicial de menor valor (precio de arranque), este margen se establece a partir del 
análisis realizado sobre el valor del presupuesto y el cálculo promedio del valor de un (1) equipo, en la que se 
pudo determinar que el 2% del presupuesto corresponde proporcionalmente al valor de un equipo de red con 
su servicio de soporte razón por la cual se encuentra justificado y razonable establecer este porcentaje de 
margen de mejora para el proceso. El detalle de su cálculo se encuentra en el Análisis del Sector, en el ítem 
Análisis del porcentaje mínimo de mejora. 
 
La entidad iniciará con la subasta en la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso. La subasta 
tendrá una duración de veinte (20) minutos, con auto extensión. 
 
Si se realiza una postura por cualquiera de los oferentes habilitados en el último minuto del evento, y esta 
postura mejora la oferta que al momento se encuentra en la posición número uno (1), la subasta se extenderá 
dos (2) minutos más. Lo anterior se ejecutará de forma sucesiva y automática hasta que no se presenten 
posturas o lances en el último minuto. Será importante establecer que, por restricciones técnicas de los sistemas 
electrónicos, la auto extensión se realiza de manera automática siempre y cuando medien diez (10) segundos 
entre el momento del lance que da origen a la autoextensión y el momento en que culmina dicha autoextensión 
o el término establecido para la finalización del evento. 
 
Si al proceso de selección se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la ficha técnica 
y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente, si el valor de esta es igual o 
inferior al presupuesto oficial destinado establecido, caso en el cual no habrá lugar a subasta inversa. 
 
El proceso de selección se adelantará a través de la plataforma dispuesta para Subastas Inversas Electrónicas 
por Colombia Compra Eficiente - CCE en el Secop II. El proponente deberá estar inscrito como proveedor en la 
plataforma y por su cuenta capacitarse en el uso de la herramienta a través de los diferentes medios que ofrece 
CCE. 
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Las demás disposiciones relacionadas con el procedimiento y desarrollo de la Subasta Inversa Electrónica se 
encuentran en los estudios previos, pliego de condiciones y documentos anexos a los mismos del proceso SA-
MEN-14-2023. 
 
CRONOGRAMA DE PROCESO:   
 
Las fechas, plazos y horas de ejecución contenidas en el cronograma del proceso, se encuentran establecidos 
en el proceso de selección No. SA-MEN-14-2023 publicado en la plataforma del SECOP II  
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx, fechas que podrán variar de acuerdo con la ley y con las 
condiciones previstas del Pliego de Condiciones.  
 
A continuación, se relaciona dicho cronograma, y en todo caso el proponente deberá estar verificando el 
cronograma de la plataforma SECOP II. 

 
ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

Publicación aviso convocatoria 
pública (Artículo 2.2.1.1.2.1.2. del 
Decreto 1082 de 2015) 

25 de agosto de 2023 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx y aviso de 
convocatoria en 
www.mineducación.gov.co 

Publicación estudios y documentos 
previos 

25 de agosto de 2023 SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Publicación proyecto de Pliego de 
Condiciones 

25 de agosto de 2023 SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Plazo para presentar observaciones 
al proyecto de Pliego de 
Condiciones 

Hasta 1 de septiembre de 2023  

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Respuesta a observaciones y 
sugerencias al proyecto de Pliego de 
Condiciones 

7 de septiembre de 2023 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Plazo máximo para presentar 
solicitud de limitación convocatoria a 
Mipyme 

N/A 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Expedición acto administrativo de 
apertura del proceso de selección 

7 de septiembre de 2023 
Ministerio de Educación Nacional 
Salas primer piso 
Calle 43 No. 57 - 14 

Publicación Pliego de Condiciones 
Definitivo 

7 de septiembre de 2023 
SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Presentación de observaciones al 
Pliego de Condiciones Definitivo. 

Hasta el 12 de septiembre de 
2023  

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Respuesta observaciones al Pliego 
de condiciones 

18 de septiembre de 2023 
SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Expedición de Adendas 18 de septiembre de 2023 
 SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx  

Presentación de Ofertas (Cierre) 
Hasta el 20 de septiembre de 

2023 hasta las 10:00 a.m. 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Apertura de Ofertas (Sobre con 
Requisitos Habilitantes y Técnico) 

20 de septiembre de 2023 a las 
10:15 am 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Verificación de Requisitos 
Habilitantes (Sobre habilitante y 

Del 20 al 22 de septiembre de 
2023 

SECOP II – 

https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
http://www.mineducación.gov.co/
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
https://community.secop.gov.co/STS/cce/Login.aspx
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
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INDISPONIBILIDAD DE LA PLATAFORMA: 
 
En caso de presentarse indisponibilidad de la plataforma del SECOP II, se dará aplicación a lo dispuesto en la 
“Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” disponible en la siguiente dirección electrónica: 
“https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/protocolo_de_indisponib
ilidad_secop_ii.pdf”, para lo cual se establece como correo para dicho evento el siguiente: 
 

atencionalciudadano@mineducacion.gov.co. 

 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 

técnico) y solicitud de aclaraciones 
previas. 

https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Publicación del Informe de 
Verificación de Requisitos 
Habilitantes 

25 de septiembre de 2023 
SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Presentación de observaciones al 
informe de Verificación de 
Requisitos Habilitantes y 
subsanaciones a requisitos 
habilitantes requeridos durante el 
traslado del informe de verificación. 

Del 26 al 28 de septiembre de 
2023 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Respuesta a las observaciones 
presentadas al informe de 
Verificación de Requisitos 
Habilitantes 

3 de octubre de 2023 
SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Plazo máximo para subsanar 
requisitos habilitantes previo a la 
apertura de sobres económicos 

Hasta el 4 de octubre de 2023 
hasta las 10:00 am 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Apertura de Sobre Económico 
4 de octubre de 2023 a las 

11:00 am 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Consolidación y Publicación lista de 
Oferentes habilitados al evento de 
Subasta 

4 de octubre de 2023 
SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Evento de Subasta Electrónica 
4 de octubre de 2023 a las 3:30 

pm 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Publicación informe del evento de 
Subasta Electrónica 

4 de octubre de 2023 
SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Publicación acto administrativo de 
adjudicación o declaratoria de 
desierto 

Máximo dentro de los tres (3) 
días hábiles siguientes al evento 
de subasta o de la apertura del 
sobre económico en el evento 
que se presente un solo 
proponente. 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Firma del Contrato 

Dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de 
expedición del acto de 
adjudicación del proceso. 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Registro Presupuestal  
Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes a la firma del 
contrato 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Entrega de garantías 
En la fecha señalada en la 
plataforma Secop II 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 

Aprobación de garantías 
Dentro de los dos (2) días 
hábiles siguientes al recibo de 
presentadas las garantías. 

SECOP II – 
https://community.secop.gov.co/S
TS/cce/Login.aspx 
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Para lo anterior, los proponentes manifestarán a través del correo citado la imposibilidad por indisponibilidad, el 
Ministerio verificará la existencia del certificado de indisponibilidad e informará si se extiende el plazo de 
presentación de oferta o la posibilidad de recibirlas a través del correo señalado, lo cual igualmente se publicará 
en SECOP una vez cese la indisponibilidad. 
 


